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El lnfroscrilo SECREÍARTO MUNICIPAL de este Término CERTIFICA El preÓmbulo Punlos Vorlos- y

porte Finol del Acto No.001/2020 De lo Sesión Celebrodo por Lo HONORABTE CORPORICIÓI{
MUNICIPAL, y que Literolmente Dice: ACIA NUMERO UNOEn lo Ciudod de Lo Limo
Deportomenfo de Cortes o los Quince Díos del Mes de Enero del Año Dos M¡l Veinte.-
Siendo los: B:00 A.M. en Sesión ORDINARIA Celebrodo por lo HONORABTE CORPORACION
MUNICIPAt en Solo de Regidores. Presidio Lo Señoro Vice Alcoldeso KARIA JANEIH
ENAMORADO SAGASIUME presentes los señores Regidores: ROBERTO RENE AYESTAS AVlLA,
ASIOR ADOI.FO AAAAYA IUENTES, JE§US AMADEO HERNANDEZ ROMERO, ANA DEt CARMEN
MURITTO MENDOZA. ROSA EVA CASTILLO MADRID, OSWATDO MARTINEZ ATVAREZ Y
HERTBERTO ESPINAI (Con lo Ausencio del Señor JOSE SANIIAGO i OilÑO ]OPEZ Alcolde
Municipol qulen reolizo gesliones lnherenles o su corgo y lo Ausencio del Señor Regidor
JOSE TEONARDO VIERA ZAVATA) y presente el Secreforio del Despocho que do fe Señor
ALEX DAGOBERTO CABRERA ATVAREZ se procedió de lo siguiente monero:
Nolo: Presenle el Señor José Porflrio Membreño Comlslonodo Municipol.-

PUNTO No.l. -Uno vez comprobodo el quórum Lo Señoro Vice Alcoldeso Municipol decloro
obierto lo Sesión o los 8:00 o.m.

Nofo: Se lntegro o lo Sesión Lo Señoro Regidoro Ano del Cormen Murillo Mendozo siendo
los 8:05 de lo moñono.-

PUNTO No.2.'El Secretorio procedió o dorle lecturo o lo ogendo propuesto, lo cuol fue
oprobodo de lo siguiente monero:
Comproboción de quórum
Aperturo de lo sesión
Lecturo y oproboción del Acto Anterior
Lecluro de conespondencio interno
Lecturo de conespondencio externo
lnformes Corporotivos
Mociones
Puntos Vorios
Clousuro de lo sesión

PUNro No'3'-El Señor Secretorio ALEx DAGoBERTo CABRERA AtvAREz procedió o dorlelecturo or octo onterior rg.cuo! es oprobodo por unonimidod de votos de ros miembrospresentes de lo Corporoción Municipol._

PUNTO No. 4.- CORRESPONDENCTA INIERNA.-

p

PUNTO No. 4.1.- Et Licenciodo HECTOR NOE ORELIANA Gerente de Recursos Humonosremite o tA HONORABTE CORPORACIO N MUNICIPAI respuesto o lo solicitodo medionteunto No. 4.8 del Acto 037/19 con referente ol Eslotus del empteodo JORGE HUMBE RIOsARMIENIO GATTARDO informo que: Al señor Sormiento se le eslo pogondo su solo no deocuerdo o lo que estoblece lo Ley del Seguro Sociol del 34% portener uno incopocidodsuperiorolos 3díos y el otro 66% seró pogodo por el lnstiluto Hondureño de SeguridodSociol en el tiem po y formo estoblecid lnstitución. Nolificocí ón que es del
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PUNIO No. 4.3.- El señor JOSE DELMIS CARDONA Jefe de Unidod de GestiÓn de Riesgos

remite o tA HONORABTE CORPORACION MUNlClPAL Dictomen en relociÓn ol punto No.

5.17 del Acto No. 035/19 en donde el señor Morio Efrqín Reyes Director Ejecutivo del
Proyeclo Residenciol Provincio remite o lo Corporoción Municipol lo documentoción
poro que se opruebe el proyecto de Urbonizoción presentoción estudio técnico finol, por
lo que informo que: 1. El inmueble propuesto poro reolizor el Proyecto Hobitocionol
denominodo Residenciol provincio ubicodo, en el bonio cementerio de esto Ciudod se

encuentro en un óreo no inundoble poro eventos recunentes por lo que es elegible
poro su desonollo constructivo.-2.- Cumple con todos los normos controctivos que
estoblece el Plon de Arbitrio Municipol, y recomendociones que se don por porte de lo
Ley de SINAGER.- Por lo tonto: Es de su opinión y dictomen que el Proyecto cumple con
los requisitos esloblecidos por el Plon de Arbitrio vigente, Ley de SINAGER, COPECO y
reglomento de Urbonizoción poro su oproboción.- Diclomen que es del conocimienlo de
los miembros presenles de lo Corporoclón Municipol quienes mqnlllelon que dicho zono
es vulneroble o los inundociones.-

PUNTO No. 4.4.- 5e do Lecturo ol Estudio Socioeconómico remiiido por lo Señoro ANA
ZUNIGA Jefo de Desonollo Comunitorio o nombre de SUYAPIIA BANEGAS con identidod
0313-1957-00051 vecinq de lo Colonio Suyopo y quien solicito oyudq económico poro su
esposo OSCAR AGUILAR MEJIA quien necesito uno operoción oftolmológico en su ojo
derecho y son personos de escosos recursos económicos por lo que si se considero
oportuno brindorle uno oyudo de L. 3,000.00 como oyudo único.- Socioeconómico que es
del conocimienlo de los miembros presenles de lo Corporoción Municipol qulenes
resuelven por unonimidqd de volos oprobor lo conlldod de t. 3,000.00 (Ires Mil tempiros) o
nombre de lo señoro SUYAPIIA BANEGAS por único vez.-

PUNIO No. 4.5.-Se do lecturo ol dictomen Legol emitido por el obogodo JUAN CARTOS
BUE§O ATVARENGA con reloción o lo Certificoción del Punlo No.5.l I del Acto No.035/19
en donde el ¡ngeniero Miguel Podillo Asistente Técnico de Obros FísicosNor Occidentol
del Poder Judiciol, relocionodo o lo construcción del juzgodo de Poz de Lo Limo, donde
solicito incluir en el Punto de Acto lo informoción siguiente: Áreo totol del teneno,
medidos y colindoncios, Plono del Teneno, ubicoción y ontecedentes de Dominio de un
bien inmueble ubicodo en lo Colonio Si rco, Registrodo con clove cotostrol numero

rcrP¡(

conocimienlo de los m¡embros presentes de lo corporoción Municlpol quienes por

unonimidod de Votos resuelven: Aprobor lo conlidod de [ps. ó,000.00 (Seis Mil lempiros

Exoclos) mensuole§ por hes meses de Enefo o Mozo del presenle oño 2020; mismo que

ierv¡r¿ áorq el hoslodo o lo clínico en donde reolizo los fisioleropios y posleriormenle

debe de presenlof consloncio en reloción ol liempo de su incopocidod poro conlinuo¡

brindondo dicho oYudo.'

puNlo No. 4.2.- El Licenciodo RIGARDO RIVAS HERNANDEZ Gerenie Administrotivoremite q

tA HONORABIE CORPORACTON MUN|CIPAI EI Reglomento de viót¡cos y Gostos de vioje

poro su revisión y oproboción el cuol ho sido eloborodo bojo los lineomientos de los

ilonuoles Genéricos emitidos por lo Asocioción de Municipios de Honduros (AMHON)

del cuol se le entrego uno copio o codo miembro de lo Corporoción Municipol'-

Reglomenlo de Viótiáos y Goslos de Vioie que es del conocimiento de los Miembros
preientes de lo Corporoción Municipol quienes lo leerón poro posleriormenle oproborlo.'
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PUNIO No. 4.6.- Se hoce de conocimiento o [A HONORAB¡.E CORPORACION MUNICIPAI Lo
Colendorizoción Anuol de Sesiones en cumplimienio ol Artículo 32 pónofo primero el cuol
se deiollo o continuoción:

CALENDARTZACION DE SESIONES ORDINARIAS DE CORPORACION
MUNICIPAL
AÑO 2020

MES DIA DIA
ENERO MIERCOLES 15 JLIEVES 30

FEBRERO MARTES 1I JTIE\'ES 27
MARZO JUE\'ES 12 JfTEVES 26

MIERCOLES 15 JUEVES 30
MAYO VIERNES 15

JUNIO JUEVES 11 MARTES 30
JULIO MIERCOLES 15 JUEVES JO

AGOSTO .|UEVES 13 JUEVES 27

SEPTIEMBRE JT]EVES IO MIERCOLES 30
OCTTIBRE JTIEVES 15 JUEVES 29

NOVIEMBRE JT]EVES 12 JUEVES 26
DTCIEMBRE MARTES 15 MARTES 29

Así mismo se hace de conocimiento de la Calendarización de Cabildos Abiertos para
este año 2020 el cual se detalla a continuación:

CALENDARIO SESIONES DE CABILDOS ABIERTOS AÑO 2020.-

FECHA DE REALIZACION TIPO DE CABILDO
CABILDO ABIERTO RENDICION DE

CUENTAS 20I9 (INFORMATIVO)
MES DE ABRIL CABILDO ABIERTO SECTORIAL AGUAS DE

LA LIMA (SITUACION ACTUAL)
MES DE JUNIO CABILDO ABIERTO DE JUVENTUD
MES DE OCTUBRE CABILDO ABIERTO DE EDUCACION

( tN FORTT4AT¡VO)
MES DE DICIEMBRE CABILDO ABIERTO

(Gestiones Alcalde Municipal)
INFORMATTVO

Colendo¡izqción qnuol de §esiones Ordinorios y Colendorizoción de Cobildos Ab¡erlos
poro el Año 2020 que es oprobodo por unonimldod de Volos de los miembros presenles
de lo Corporoclón Munlcipol.-

PUNTO No.4.7- El Señor AIEX DAGOBERIO CABRERA AIVAREZ Secretorio Municipol remlte o
lq HONORABTE CORPROACION MUNlClPAL los hojos de vido de los perf¡les que ospiron ol
corgo de Auditor lnterno Municipol los es se describen o continuoción:

Tel. 2668-2400
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05-l2-01-GP424V-01-0014.- Diclomen que es el del conocimienlo de los miembros presenles
de lo Corporoción Munlcipol el cuol se od¡unlo.-

ABRIL
VIERNES 29

YIERNES OIDE FEBRERO
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l. ERIKA PATRICIA ALVAREZ ROMERO; Perito Mercontil y Contodor Publico/ Licenciodo
en Contodurío Publico.

2. ORLANDO CANALES COLINDRES; Licenciodo en Coniodurío publico.
3. EDGARDO ALEXANDER MATUTE VELASQUEZ ; Perito Mercontil y Contodor Publico

Licenciodo en Contodurío Publico y Finonzos
4. ELMER ALEXANDER ALEMAN MENJIVAR; Perito Mercontil y conlodor publico

Licenciodo en Gerencio de Negocios.
5. ENRIQUE AVILA CHIMILIO; Perito Mercontit y Contodor pubtico. Actuotmente

Esludionte de lo Conero de Derecho.- Hojos de vido que 3on del conocimienlo de los
mlembro3 presenles de [o Corporoclón Munlclpol por lo que lo Coml¡lón nombrrodo
poro lo evoluoción de los m¡3mo3 lnshuyen ol §eñor Secrelorlo Municlpol procedo o
cilorlos poro el dío lunes 20 de Enero o lo l:00 de lo lorde se presenlen o
Secrelorlo Munlclpol poro reollzor lo respecllvo enfeylslo.-

PUNTO No. 4.8.- Se do Lecturo ol Dictomen Legol Emitido por el Abogodo JUAN CARTOS
BUESO ATVARENGA Asesor Legol en reloción ol Reclomo por Obstoculizoción de víos
publicos presentodo por el Abogodo Eduordo Enoc Costellón Bonientos en
representoción de Club Compestre Lo Limo, S.A de C. V relocionondo que el responsoble
de dicho obsloculizoción es del Potronolo de lo Zono Americono , estondo registrodo
dicho reclomo Administrotivo bojo numero DSM 008-19 expediente en el cuql fue
conlestodo por porte del Abogodo Hugo Donilo Flores Figueroo en representoción del
Polronoto de lo zono Americono.- Diclomen que es del conocimienlo de los Miembros
presenles de lo Corporoción Municipol.-

PUNTO No. 4.9- Se le do Lecturo ol Recurso de Reposición inlerpuesto en tiempo y formo
por lo Abogodo RUIH ARACETY MONCADA GARCIA quien octúo en representoción de lo
Fundoción Hondureño de lnvestigoción Agrícolo (FHIA)en reloción ol expediente DSM No.
010/19 interpuesto en contro de lo resolución emitido medionte punto No.8.l del octo No.
035/19 de lo sesión de fecho Veintiocho de Noviembre del qño Dos Mil Diecinueve
(2019); oso mismo se do Lecturo ol Dictomen emitido por el Abogodo Juon Corlos Bueso
Alvorengo en reloción o dicho Recurso de Reposición.- Recurso de Reposición y Diclomen
legol que son del conocimienlo de los miembros presenles de lo Corporoclón Municipol.-

PUNTO No. 4.10.-Se do LecturoAl Dictomen Legol emitido por el Abogodo JUAN CARTOS
BUESO ATVARENGA Asesor Legol con reloción ol Reclomo poro el pogo de lo moro de
rento de un bien inmueble propiedod del Sindicoio de lo Telo Roilrood Compony
medionte controlo privodo de onendomiento celebrodo con lo Municipolidod de Lo
Limo en lo Adminisiroción del señor Astor Adolfo Amoyo Fuentes, reclomo odministrotivo
registrodo bojo numero DSM No. 011/19, este Asesor Legol doño cumplimienlo o lo
ordenodo por corporoción Municipol medionte punto No. 5.1ó del octo No. 35 de fecho
veintiocho de noviembre del oño dos mil diecinueve opino lo siguiente: UNICO: Que
previo o emitir opinión Legol, el expediente seo remitido o Gerencio Administrotivo y
contobilidod o fin de que esios deporlomentos informen si se encuentro registrodo dicho
controto y que si producto del mismo se ho reolizodo olgún pogo ol reclomonte, solvo
mejor crilerio de porte de lo Honoroble Corporoción Municipol.-Dictqmen Legol que es

"CON DER
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del conocimlento de los miembros presenles de lo Corporoclón Munlclpol quienes
delerminon ¡e remllon los presenles diligenclos o los Deportomenlos de Gerenclo
Admlnl¡trotivo y Conlobllldod poro que informen si se encuenho reglstrodo dlcho
conlrolo y si produclo del mlsmo se ho reollzodo olgún pogo ol reclomonle y se lurne
nuevomenle ol Señor Asesor legol poro que emllo dlclomen que en ley conespondo,-

PUNIO No.4.ll.-Se do Lecturo ol Estudio Socioeconómico remitido por lo Señoro ANA
ZUNIGA Jefo de Desonollo Comunitorio o nombre de MARY MICHEI-I BURUCA MENDOZA
con identidod 0512-199ó-01498 vecinq de lo Colonio Lo Poz y quien solicito oyudo
económico poro reolizorse un TAC Cerebrol y compro de medicomentos yo que esto
podeciendo de Crisis Focioles crónicos por lo que si se considero oportuno brindorle
uno oyudo de L. 5,000.00 como oyudo único.- Socioeconómico que es del conocimienlo
de los miembros presenles de lo Corporoción Municipol; con los volos que se oprueben [.
3,000.00 con los volos de los señores regldores ROSA EVA CASIILLO MADRID, ANA DEt
CARMEN MURITTO MENDOZA, HERIBERTO ESPINAI, ROBERTO RENE AYESIA§ AVITA,
OSWATDO MARIINEZ ATVAREZ Y KARTA JANETH ENAMORADO SAGASIUME Vice Alcoldeso
Municipol, con los volos q fovor que se le oprueben t. 5.000.00 los señores Regidores: ASIOR
ADOttO Arl^AYA TUENIES y JESU§ AMADEO HERNANDEZ ROMERO en consecuencio por
moyorío de volos se opruebo lo contidod de t. 3,000.00 (Tres Mil Lempiros) o nombre de lo
señoro MARY MlCHEtt BURUCA MENDOZA por único vez.-

PUNIO No. 4.12.-Se do Lecturo ol Estudio Socioeconómico remitido por lo Señoro ANA
ZUN¡GA Jefo de Desonollo Comunitorio o nombre de CANDIDA ACOSIA EUCEDA con
identidod 1804-1962-021'l 'l vecino de lo Colonio Los pinos y quien solicito oyudo
económico poro procticorse exómenes debido o diversos podecimientos y compro de
medicomentos por lo que si se considero oportuno brindorle uno oyudo de 1.10,000.00
como oyudo único.- Socloeconómlco que er del conoclmlento de lo¡ mlembror preienles
de lo Corporoclón Munlclpol qulener re¡uelven por unonlmldod de volor oprobor lo
cqnlldqd de t. 5,000.00 (Clnco Mll templror) o nombre de lo ¡eñorq CANDIDA ACOSTA
EUCEDA por únlco vez.-

PUNTO No. 4.13.-Se do Lecturo ol Estudio Socioeconómico remiiido por lo Señoro ANA
ZUNIGA Jefo de Desonollo Comunitorio o nombre de ERIKA UZZETH HUETE ESPINAI con
identidod 0512-199G001ó20 vecino de lo Coloniq Nuevo Son.Juon y quien solicito oyudo
económico poro reolizorle exomen o su podre Estebon Huete Gorcío poro reolizorse
exómenes clínicos Toc Cerebrol por lo que si se considero oportuno brindorle uno oyudo
de 1.5,000.00 como oyudo único.- Socioeconómico que es del conocimienlo de los
mlembros presenles de lo Corporoción Municipol quienes resuelven por unonimidod de
volos oprobor lo conlidod de t. 3,000.fi) (Tres Mil Lempiros) o nombre de lo señoro ERIKA
LlZZEtH HUETE ESPINAI por único vez.-

PUNTO No. 4.14.-Se do Lecturo ol Estudio Socioeconómico remitido por lo Señoro ANA
ZUNIGA Jefo de Desonollo Comunitorio o nombre de YESSICA PATRICiA CONIRERAS
GONZALES con identidod 05\2-1987-01222 vecino de lo Colonio El Buen Somoritono y
quien solicito oyudo económico porosu sobrino Anivol Anlonio Altomirono Contreros
quien fue intervenido quirúrgicomente pero que necesito operoción debido o que
podece de Desgosle en su codero y Pelvis pero que necesito mos de uno operoción

i se considero oportuno brindorle uno oyudo

iril
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de 1.15,000.00 como oyudo único.- Socioeconómico que es del conocimienlo de los
mlembros presenles de lo Corporoclón Municlpol quienes resuelven por unonimidod de
volos oprobor !o conlidod de L. 15,m0.00 (Qulnce Mil Lemplros) o nombre de lo señoro
YESS¡CA PATRICIA CONIRERAS GONZATES por únlco vez.-

PUNIO No.4.ló.- El lngeniero JUAN DANIEL MUÑOZ Jefe de Unidod Ejecutoro remite o LA
HONORABLE CORPORACION MUNICIPAt dondo respuesto en referencio ol punto No. 5.9
del Acto No.02ll19 en donde el señor Orlondo Zúñigo soliciton o lo remodeloción del
porque infontil Rofoel Cenoto por lo que informo que se reolizo inspección de compo y
se observo que los lominos del techo estón en mol estodo por lo que se recomiendo el
combio totol por lo que se odjunto los moierioles o utilizor, del cuol se hoce un lolol en
Mono de Obro L.7,400.44 y en moterioles L. 32,175.84.- Presupuesto que se odjunto.
Resolviendo los miembros presenles de lo Corporoción Municipql oprobor el coslo lotol en
molerioles por lo conlidod de L.24,775.44 pot lo que se lnslruye o lo Gerencio
odminislrolivo poro que kovés del deplo. de compro reolicen lo compro de molerioles y
esle seo hoslododo ol Cenho Sociol y Porque infontil de lo Colonio Cenolo yo que el
pohonolo reolizoro dicho mejoro bojo lo supervislón del Depto. de Unidod Ejeculoro.-

PUNIO No. 5.- CORRESPONDENCIA EXTERNA.-
PUNTO No. 5.1.- Lo señoro JENY GRISEL CORDOVA CHAVEZ vecino de lo Colonio Los

Ángeles remite o LA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI solicitondo uno oyudo poro su

hijo GENESSIS MERCEDES HERNANDEZ CORDOVA quien esto culminondo sus estudios de
noveno grodo en el progromo EDUCATODO§ y pide oyudo poro pogor lo contidod de L.

7.000.00 por concepto de soldo pendiente de motriculos conespondiente o séptimo,
octovo y noveno grodo yo que es modre soltero y perdió su empleo.-§olicilud que es del
conocimienlo de loi m¡embros presenles de lo Corporoción Municipol quienes delerminon
se remllon los presenles diligencios ol Depto. de desonollo Comunilorio poro que reolicen
eludio socioeconómico.-

PUNTO No.5.2.-Lo señoro lDAtlA MADRID ATVAREZ vecino de lo Colonio Nuevo Son Juon
remite o tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL sollcitondo uno oyudo económico
poro su esposo Morio §erg¡o Mozoriegos quien liene diversos enfermedodes como ser:
Diobetes mellitus, Hipertensión orleriol, Anemio y enfermedod renol en estudio 5 son
personos de escosos recursos económicos y es por tol rozón que piden dicho oyudo.-
Sollcitud que es del conocimlenlo de los mlembros presenles de lo Corporoclón Municipol

Uu¡On\t
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PUNTO No. 4.15.- Se do Lecturo ol Estudio Socioeconómico remitido por lo Señoro ANA
ZUNIGA Jefo de Desonollo Comunitorio o nombre de [UlS ATONSO FUENIES ARAGON con
identidod l804-1958-01óól vecino de lo Colonio Nuevo Son Juon y quien solicito oyudo
económico quien podece de diobetes y necesito tonto de medicomentos como
reolizorse exómenes vorios por lo que si se considero oportuno brindorle uno oyudo de
1.7,000.00 como oyudo único.- Socioeconómico que es del conocimienlo de los miembros
presenles de Io Corporoción Municipol quienes resuelven por unonimidod de volos
oprobor lo conlidod de t. 3.000.00 (Ires Mil lempiros) o nombre del señor[UlS ATONSO
FUENTES ARAGON por único vez.-
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qu¡enes delerminqn se remllon los presenles diligencios ol Deplo. de desonollo Comunllorio
porq que reollcen e¡tudio socioeconómlco.-

PUNTO No. 5.3. El Postor Fronklln Molule de lo lgleslo Nozoreno de 1o Colonio Plonelo
remlle q tA HONORABIE CORPORACION MUNlClPAL solicilondo lo exoneroción de pogo
de bienes lnmuebles que dicho iglesio odeudo de los siguienles inmuebles que delollo o
contlnuqción:

Solicitud que es del conocimienlo de los miembros presenles de lo Corporoción Municipol
quienes remiten dicho petición o los deplos. de Cotoslro, y Asesorío [egol poro que emilon
d¡clomen.-
PUNIO No. 5.4.- El pqstor GUILLERMO MONTES VASQUEZ Postor de lo lglesio Evongélico
Filodelfio Remiie o tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAt solicitondo lo exoneroción
del impuesto sobre bienes lnmuebles del oño en curso 2020 ol predio que ocupo lo iglesio
en el Bonio el centro Norte cont¡guo ol porque infontil.Solicitud que es del conocimienlo de
los miembros presenles de lo Corporoción Municipol quienes remilen dicho petición o los
deplos. de Colosho, y Asesorío tegol poro que emiton diclomen.-

PUNTO No. 5.5.- El señor MARDEN BARDATES Remite o tA HONORABTE CORPORACION
MUNICIPAt solicitondo le brinden uno oyudo económico por lo contidod de L. 20,000.00
poro compro de medicomentos e insumos vorios yo que podece de cÓncer linfomo
lifoblostico linoje B.-§ollcitud que es del conocimienlo de los miembros presenles de lo
Corporoción Municipol quienes delerminon se remllqn los presenles d¡l¡gencios ol Depto.
de desonollo Comunilorio poro que reollcen esludio socioeconómico.-

PUNIO No. 5.ó.- El señor EDIN JOSUE HERRERA MORENO remite o lo HONORABTE
CORPORACION MUNICIPAL solicitondo uno oyudo económico poro su modre lo señoro
MARltl MORENO ENAMORADO por lo contidod de L. 50,000.00 (Cincuento Mil Lempiros) yo
que son de bojos recursos económ¡cos y necesiton dicho contidod poro lo operoción o
quimioteropio. Solicilud que e! del conoc¡mienlo de los miembros presenles de lo
Corporoción Municipol quienes delerm¡non se remilon los presenles diligencios ol Deplo.
de desonollo Comunilorio poro que reolicen estudio soc¡oeconóm¡co.-

PUNTO No. 5.7.- El Postor JOSE MANUET ENAII,IORADO de lo lglesio Evongélico y Reformodo
remite o tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI solic¡ton lo condonoción de los
lmpuestos de Bienes lnmuebles del compo misionero en lo Col. Reformodo.Solicilud que
es del conocimienlo de los miembros presenles de lo Corporoción Municipol quienes
remilen dicho pelición o los deplos. de Coloslro, y Asesorío legol poro que emilon
diclomen.-

PUNIO No. 5.8.-El Señor EDIN ATBERTO VASQUEZ vecino de lo Colonio Nuevo Jerusolén
Remite o [A HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL solicitondo uno oyudo económico
que consiste en L. 5,000.00 po médicos poro reolizorse exómenes de tiroides en

!¡

I

NUMERO DE BLOQUE NUMERO DE CASA PERIODO
86l 1720-1721 2016-2019
86t 1722-1723 2012-2019
86l 1719 2012-2019

Tel. 26ó8-2400 "CON DE

ro
t r,¡rCl

TI TRANSPARENCIA' Fax:2668-2601



ATCALDÍA MUNICIPAL DE LA LIMA 8

DEPARTAMENTO DE CORTÉS, REPÚBLICA DE HONDURAS CO RAZ 9 N

LIMENO DE ,/

qtEoG,¡EürYm§IEu

v¡rtud que no cuenio con el recurso económico necesorjo poro reolizorse d¡chos
exómenes.-Solicitud que es del conocimienlo de los miembros presenles de lo Corporoción
Municipol quienes delerminon se remilon los presenles diligencios ol Deplo. de desonollo
Comunilorio poro que reolicen esludio socioeconómico.-

PUNIO No. 5.9.- El señor RENE PAGAN JR. Remite o LA HONORABTE CORPORACION
MUNICIPAL solicitondo lo omisión de corgos de servicios no proporc¡onodos en los
siguienles cloves cotostroles/ propiedodes en el Bonio cementerio en Limo Nuevo:

r . 05r 2-01-GP423M-33-0008
2. 0sr 2-01-GP423M-33-0009

3. 051 2-01-GP423M-330025
4. 0512-01-GP423M-3$002ó

Recomendodo por los jefes de Tesorerío y medio Ambiente se dirige o lo corporoción
poro solicilor que se omiton eslos costos de lo focturoción de mis impuestos yo que eslos
servicios no se reciben y se encuentron ogrupodos con fos impueslos de B¡enes
lnmuebles, estos propiedodes no gozon de servicios proporcionodos por lo municipolidod
de Alcontorillodo/ oguos negros, todos los viviendos cuenton con tonque séptico individuol
ni de tren de oseo yo que después del hurocón Mitch en lg98 hoce 22 oños el comión de
lo bosuro dejo de posor por estos propiedodes.- Solicitud que es del conocimienlo de los
miembros presenles de lo Corporoción Munlcipol quienes delerminon remllir dicho
pelición o los Deplo§. De Conhol Trlbulorio, Medio Ambienle y Asesorío Legol poro que
emllon diclomen ol respeclo. -

PUNTO No. 5.10.- Lo Directoro de lo Escuelo de Compo Son Juon Viejo. remite o LA
HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL solicitondo se les continué con el opoyo de seguir
pogondo lo bonificoción o lo moestro de ingles de dicho Centro Educotivo Profo. Kenio
Almendorez que de oños hon tenido el opoyo Municipol.- Solicitud que es del
conocimienlo de los miembros presenles de lo Corporoción Municipol quienes por
unonimidod de volos opruebon lq bontflcqclón mensuql de t.2,000.00 (Dos Mll lempiros)
de Febrero o Noviembre del qño 2O2O o lo Mqesto Kenio Almendorez de lo Escuelo
Compo Son Juon.-

PUNTO No.5.ll.- El Postor JACOBO BUESO PAREDES de lo lglesio Renovoción Cristiono
Remite o LA HONORABIE CORPORACION MUNICIPAL soliciiondo lo exoneroción de
lmpuestos de Bienes lnmuebles de dicho lglesio del oño en curso.-Solicllud que es del
conocimienlo de los miembros presenles de lo Corporoción Municipol quienes remilen
dicho pelición o los deplos. de Coloslro, y Asesorío legol poro que emiton dictomen.-

PUNIO No. 6.- INFORMES CORPORATIVOS.-

PUNTO No. 6.1.- El Señor JOSE SANTIAGO MOilÑO LOPEZ Alcolde Municipol remite o LA
HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL el informe de octividodes conespondientes ol mes
de Diciembre 2019 el cuol se odjunto.-

PUNIO No. ó.2.-Lo señoro KARLA JANETH ENAMORADO SAGASIUME Vice Alcoldeso
Municipol Remile o LA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI E[ lnforme de Actlvldodes
conespondientes ol mes de Dicie I oño 2019 el cuol se odjunto.-
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PUNIO No. 6.3.-El señor Regidor ROBERTO RENE AYESTAS AVIIA Remite o [A HONORABTE
CORPORACION MUNICIPAI. el lnforme de octividodes conespondientes ol mes de
Diciembre del oño 2019 El cuol seodjunto.

PUNIO No. 6.4.-El señor Regidor HERIBERIO ESPINAt
CORPORACION MUNlClPAL el lnforme de octividodes
Diciembre del oño 2019 El cuol se odjunto.

Remite o [A HONORABIE
conespondientes ol mes de

PUNTO No. 6.5.-Lo Señoro Regidoro ROSA EVA CA§TlttO MADRID Remite o tA HONORABIE
CORPORACION MUNICIPAL el lnforme de ociividodes conespondientes ol mes de
Diciembre del oño 2019 El cuol se odjunto.

PUNTO No. ó.ó.-El señor Regidor O§WAIDO MARTINEZ ATVAREZ Remite o tA HONORABLE
CORPORACION MUNICIPAI el lnforme de octividodes conespondienies ol mes de
Diciembre del oño 2019 El cuol se odjunto.

PUNIO No. 7.- MOCIONES.-
ffi NO HUBIERONfiT

PUNTO No. 8.- PUNIOS VARIOS
PUNTO No.8.1.-ACUERDO CORPORATIVO: tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI en uso
de los focullodes que lo ley le conflere por unonlmldod de votos de los Mlembros presenler
ACUERDA:
l.- Celeb,ror el Cobildo Abierto Rendición de Cuenlos el dío §óbodo 0I de tebrero del
presenle oño en el Polideportivo Chulovislo o los 2:00 de lo Torde por lo que se ¡nlruye ol
Depto. de Desonollo Comunllorio convocor o Polronolos, Junlos de Aguo y demós
miembros de sociedod civil poro que eslén presenles en dicho Cobildo.-

PUNIO No.8.2.-ACUERDO CORPORAIIVO: tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI en Uso
de los lqcullodes que lo ley le confiere por unon¡mldod de volos de los Miembros presenles
ACUERDA:
'1.- ln¡trulr ol Depto. de Desqnollo Comunilorlo que ol momenlo de reolizor o presenlor un
eludlo socloeconómico busquen opciones en cenlros de sqlud , loborolorios poro
mlnlmizor los gostos de los solicilonles y osí br¡ndor ollernolivos o los pelicionorios y de
ser poslble creor uno toblo que cqlegor¡ce el tlpo de oyudo poro prlorizor los mismor y
que denho del dlctqmen del Socioeconómlco se delermine si eslón sohrenles con los
impueslos Municipoles.-

PUNTO No. 8.3.- [o Señoro Regidoro ANA DEt CARMEN MURlttO MENDOZA expreto como
encorgodo de lo Comlsión de Medio Amblente ho estodo pendlenle reporlondo los
boloderos clondesllnos, problemo con el cremolorlo o bolodero munícipol no se le
quiere poner mono yo que eslo en juego lo solud de los personos por lo que solicilo
solvenlen dlcho siluoción lo mos pronlo poslble.

PUNTO No. 8.4.- El señor Regidor HERIBERTO ESPINAL monifielo que cr El Ie os¡gnqron lo
Comislón de Medlo Amblente por lo lonlo es lo persono encorgodo de dlcho Comlslón y
hoblondo de los bosureros clondeslinos desde son luon es un bolodero de bosuro , con
dificullodes hemos solvenlodo muchos cosos en especiol lo comisión de medio ombienle
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que me loco o mi he reolizodo el hobojo que me conesponde como responsoble de
dicho comisión y eslomos cumpliendo con lo m¡smo.

PUNTO No. 8.5.- El Señor Regidor OSWATDO MARI¡NEZ ATVAREZ monifieslo que el dío t4 de
enero comenzoron o llegor molerloles poro lo conslrucción de 2 oulos en lo Escuelo
leopoldo Bonlenlos de lo Colonio Nuevo Jerusolén , donodo por e! comité de osunlos
civlles de Eslodos Unidos Gellón de lo Comlslón de Educqclón en conjunlo con el Señor
Alcolde Munlclpol José Sonliogo Motlño López.-

PUNIO No. 8.ó.- ACUERDO CORPORATIVO: tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAt DE tA
tll A, DEPARTAI ENTO DE CORTE§.- CONSIDERANDO. Que lo Corporoción Municipol de Lo
Limo, Deportomento de Cortes, medionte Punto No. 5.1 del octo No. 010/19 por
moyorío de Votos ACUERDA:,l.- Derogor el Punto No.8.2 del Acto No.007/19 el cuol
quedo sin volor y efecto.-2.-Trosposor el Bien lnmueble en Donoción o lo Corte Supremo
de Justicio. propiedod de esto Alcoldío Municipol ubicodo en lo Colonio Sitrolerco ,

Sector No. ó con Clove Cotostrol No.05-12-01-GPS424V-01-0014 con un óreo superficiol de
ó50.00 Mts2 equivolente o 932.27Yrs2 de esto Ciudod; por lo que se instruye ol
Deportomento Legol de esto Alcoldío Municipol seguir los procedimienlos de trosposo
conforme o Ley y en el documento de Trosposo y Donoción estipulor que si en Tres (3)

oños no construyen el edificio de lo Corte Supremo el teneno posoro nuevomente o
propiedod de esto Alcoldío Municipol.CONSIDERANDO: Que en fecho veintisiete de
Noviembre del oño Dos Mil Diecinueve se recibió Solicitud de porte del lngeniero Miguel
Podillo Asistente Técnico de Obros Físicos Nor Occidenlol del Poder Judiciol, relocionodo
o lo Construcción del Juzgodo de Poz de Lo Limo y quien solicito que en el Punlo de
Acto No. 5.1 del octo No. 010/19 se incluyo lo lnformoción siguiente: Áreo totol del
Teneno, Medidos y Colindoncios , Plono del Teneno, ubicoción y Antecedenies de
Dominio de un Bien lnmueble ubicodo en lo Colonio Sitroterco , regisirodo con clove
Cotosfrol O5-12-01-GP424V-01-00'14 inmueble registrodo en el lnstituto de lo Propiedod o
nombre de lo Municipolidod de Lo L|mo.-CONSIDERANDO Que en El Punto No.5. l5 del
Acto No. 035/19 El lngeniero Miguel Podillo monifiesto que bosto con el Acuerdo Municipol
"Lo onterior con el fin de inscribirlo en el Regisfro de lo Propiedod sin necesidod de
Escriluro Publico, según los esfoblece el Arl. 108 pórrofo 3 de lo Ley de Municipolidodes "Lo
Certificocíón del Acuerdo Municipol seró equivolenle ol Titulo de Propiedod y el mismo
podró inscnbine en el Regisfro de lo Propiedod sin necesidod de escrifuro
publico".CON§IDERANDO: Que según Diclomen del Asesor Legol Municipol Abogodo Juon
Corlos Bueso Alvorengo el Articulo 108 en su pónofo tercero de lo Ley de Municipolidodes
estoblece toxotivomente "[o cerrffic oción del ocuerdo munictpot seró equivorente o,
filu/o de Propiedod sin necesidod de escrlluro pvbllco; esforó exonerodo del pogo de
limbres de confrofoción y del impuesfo de t¡odtctón de Bienes lnmuebles , sin emborgo
debe cumpllr con los demós requisilos reglsfroles. "CONSTDERANDO; Que los señores
RegidoresAslor Adolfo Amoyo Fuentes, Ano del Cormen Murillo Mendozo y Jesús Amodeo
Hernóndez Romeroconsideronque se reolice un Convenio bojo lo figuro de Comodoto y
no de Dominio PIeno.-CONSIDERANDO: Que Según Dictomen Legol el Art¡culo 72 de lo
Ley de Mun¡c¡polidodes es su pónofo último qutorizo o los Municipolidodes o tronsferir
bienes inmuebles o otros instituciones públicos bostondo el ocuerdo de lo Corporoción y
de lo olro lnstitución Público.-POR IANTO En uro dc lo¡ Fqculfsder de quG Gdq lnvcrlldo
y en opllcoclón de los Arlículo¡ 25 Numerol I ; Artlculo 72 ultlmo pórofo, Artlculo 108
pónofo Iercero de lo ley de M odes y lI8 de [o Ley Generol de Io
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Admlniskoclón Publlco y bosodos en el Diclomen del Señor Asesor legol. lA HONORABTE
CORPORACION MUNICIPAL por Moyorío de Volos de los Mlembros presenlesACUERDA:

PRIMERO: Modiñcor el Acuerdo No. 2 del Punlo No. 5.1 del Acto No. 010/l9el cuol o porlir
de esle momenlo se leeró de lo slgulenle mqnero: Irosposor en colldod de Donoclón q lq
Corle Supremo de Justicio en Dominio Pleno el lole de Teneno propledod de eslo
Alcoldío liunicipol identificodo con lo3 siguienles medldos y collndoncios: Lole de
fereno ublcodo en to Colonlo Slholerco Seclor No. 6 [o ümo, Corles e ldenllflcqdo con
lo Clove coloslrol O5-12-G?424V-01 -0014, con un óreo Superflclol de ó50.@ Mts2,
equivolenles o ?32.27 Vrs2 con los siguienles Med¡dos y Collndoncios: AL NORTE: Veintiséis
Punlo Sesenlo l/lehos (26.ó0 Mls) con MIGUEL ANGEI PADlttA Y FEIIPA MADRID REYES; Al.
SUR: Velntlséls Punlo Sesenlo Mehos (2ó.ó0 Mts) con CAILE; At ESTE: Velntthés Metros
(23.00 Mts) colindo con NORIIA tlDlA GIRON ORIEGA; AL OESTE: Velntihés Metros (23.00
Mts) col¡ndo con RENE ZEPEDA SABIO; Lole de feneno que se encuenlro lnscrilo en El

lnslilulo de lo Propiedod o lovor de lo Munlcipqlidod de [o [¡mo, Corles en el Iomo No.
6721, No.42 de fecho 08 de Abril del 2014 (Frocclonodo del tole "B", ublcodo en lo que
onles fue [o Villo de Lo Limo Viejo).-

SEGUNDO: Se hoce lo respeclivo Donoclón de dicho fereno o lo Corte Supremo de
Justicio pqro que sirvo exclusivomenle poro lo conslrucclón del edlflclo que olbergoro los
Juzgodos de eslo ciudod y lo misnro conslrucción deberó de eslqr concluHo ontes de
finollzqr lo presenle Administroción Municipol (25 de Enero 2022) y que en corc conlrorlo
el inmueble debe de regresor ol Dominio y propledod de lo Alcoldío Municipol de [o
lirno. Corles debiendo lnscrlbirse lo respeclivo noloclón morglnol en el lnslilulo de lo
Propiedod de lo Secclón reglstrol de Sqn Pedro Sulq, Corles.
TERCERO: Se lnshuye ql Depqrlomenlo tegol Munlcipol redocle un Convenlo enlre lq
Alcqldíq Municipol y [o Corle Supremo en el cuol se respeloron dichos eslipulociones
plosmodos en elo donoclón.-CUl,lPtASE.-
Comenlorio: El Señor Regidor Oswoldo Morlínez A¡vorez monlfleslo que El Voto o fovor
en lo presenle donoción bosodo en el orlículo 72y lOB de lo tey de Munlclpolldodes y en
el dlclomen presenlodo por el Abogodo Juon Corlos Bueso Alvorengo Aresor [egql.-

PUNTO No.8.7.-Vislo poro Emitir Resolución: LA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL DE

tA t¡ñ,lA DEPARIA,IENTO DE CORIES; Quince (15) díos del mes de Enero del Año Dos Mil
Veinte (2020).- V¡sto poro Resolver Expedienle DSM No. 008/19 RECTAMO POR

OBSIACUTIZACION DE VIAS PUBLICAS Presenlodo por El Abogodo Eduordo Costellón
Bonienlos ocluondo en represenloción de Club Compeslre Lo [lmq, S.A. de C. V.-
CONSIDERANDO: En fecho 30 de Julio del oño (2019) el Abogodo Eduordo Enoc
Costellón Bonienios octuondo en representoción de Club Compestre Lo Limo S. A. de
C. V. presento reclomo por Obstoculizoción de Víos Públicos en contro del Potronoto
de lo Zono Americono de Lo Limo escrito el cuol fue turnodo o Corporoción
Municipol, quien o lo vez remitió o lo Asesorío Legol o fin de que emitiero opinión
legol del mismo. CON§IDERANDO: Que lguolmente en fecho 15 de Agosto del oño en
curso, se personó en el presente expediente el obogodo Hugo Donilo Flores Figueroo en
represenloción del Potronoto Pro Mejoromiento del Bonio Zono Americono , quien
solicito Nulidod de Acto Administroiivo por prescindir obsolutomente del procedimiento.
solicitondo su involidoción y el orchivo de los diligencios. CONSIDERANDO:Que lo
Corporoción Municipol medionte Punto No. 8.2 del Acto No. 024119 que obro en el
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expediente de merito resolvióPRIMERO: Requerir ol Abogodo Eduordo Enoc Costellón
Bonientos opoderodo Legol del Club Compestre S. A. de C. V. Procedo o subsonor su
reclomo presentondo pruebos que sustente el mismo en un plozo de ires díos uno vez
seo notificodo lo presente resolución y se le dé el trómite odministrotivo correspondiente
porq que posteriormente el Asesor Legol emito dictomen Finol que en derecho procedo y
de no reolizor lo subsonoción respectivo se horó el orchivo odministrotivo del mismo.-
SEGUNDO: Declqror SIN LUGAR Lo Nulidod del Acto Adminisirotivo solicitodo por el
Abogodo Hugo Donilo Flores Figueroo quien octúo en representoción del Potronoto del
Borrio Zono Americono. CONSIDERANDO: Que Ambos portes fueron notificodos y el
representonte legol de Club Compestre Lo Limo S. A. de C. V. subsono su petición en
tiempo y formo y se continuoron con los diligencios correspondientes. CON§IDERANDO:
Que Lo Corporoción Municipol en bose ol Dictomen Legol según punto No. 4.2 del Actq
No.03l/19 se conformo uno Comisión de Regidores o fin de que se cilen o los portes en
contiendo y ogotor lo posibilidod de un oneglo voluntorio de los mismos, citóndose
ombos portes poro el dío jueves 07 de noviembre del oño 2019 o los lres de lo torde en
el Solón de Regidores poro lo cuol los portes fueron notificodos poro dicho oudiencio.
CONSIDERANDO: Que el dío Siete de Noviembre del oño 20]9 fueron citodos los
opoderodos legoles como los representontes de Club Compestre S. A. de C. V. y El

Potronoto de Lo Zono Americono, junto o lo Comisión delegodo por lo Municipolidod poro
celebror oudiencio de concilioción.- CONSIDERANDO: Que en el Tronscurso de dicho
oudiencio los portes en bose o sus plonfeomientos y justificociones legoles no
pudieron llegor o ocuerdos fovorobles ombos portes, monteniendo sus posiciones y
presentondo documentoción en donde se denoto que entre ombos pories Club
Compestre y Potronoto zono Americono existió un convenio y que el mismo esto siendo
conocido por lo vío judiciol , precisomente en el Juzgodo de Letros de lo Civil por un
presunto incumplimiento de uno de los portes.- CONSIDERANDO Que Según Diciomen
Legol Los Municipolidodes dentro de sus otribuciones no fienen focultodes
jurisdiccionoles y siendo que existen yo Demondos judicioles sobre este osunto debe
de ventilorse en los Juzgodos lo presente situoción sin perjuicio de que olgunos de los
portes presente posteriores reclomos y que los mismos se encuentren comprendidos
dentro de los otribuciones Municipoles.- POR IANTO: tA HONORABTE CORPORACIóN
MUNICIPAI en Uso de los Focullodes que lo Ley le Confiere por Unon¡m¡dod de volos de
los Miembros presenles, Bosodos en el Diclomen emilido por el Señor Asesor Legol y en
oplicoción de los Artículos I y 80 de lo Constitución de lo Repúblico, Arlículos 12, numerol
2):25, nvmerol ll) de lo ley de Municipolidode§; Arliculo 12O de lo ley Generol de lo
Adminishoción Público; Arlículos 72, 83, U de Lo Ley del Procedimienlo Adminislrolivo.-

RE§UEtVE:
PRIMERO: Decloror SIN TUGAR el reclomo por obsloculizoción de Víos Publicos
presenlodo por el Abogodo Eduordo Enoc Costellón Borrienlos quien oclúo en
representoción del Club Compeslre [o Limo §. A. de C. V. en vlrtud que los
Municipolidodes denlro de sus ohibuc¡ones no lienen focullodes jurisdiccionoles y
siendo que exislen demondos Judicioles sobre esle qsunlo debe de venlilorse en los
juzgodos lo presenle siluqción sin pe{ulcio de que olgunos de lqs pqrles presenlen
posleriores reclomos y que los m¡smos se encuenlren comprendldos denlro de los
qhibuciones Municipoles.-
SEGUNDO: Archivor los presenles diligencios sin perjuicio de los Recursos legoles que
puedon presenlor los porles.- [o presenle Resolución no pone fin q lq vío odminislrotivo y
conlrq lo mismo procede el Recurso de Reposición en un plozo de Diez (10) díos
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hóbiles, conlodos o porllr del díq slgulente hóbll de lo presenle notificoclón y debe
presentorse qnte el órgono que dlcto el oclo.- [o Umo , Deporlomenlo de Corles, Quince
(15) díos del mes de Enero del qño Dos Mll ve¡nte (2020).-NOilFIQUESE.-
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PUNTO No.8.8.-Vilo poro Emilir Resoluclón: [A HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL DE
tA tl^ A DEPARTAMENIO DE CORIES; Quince (15) dfos delmes de Enero delAño Dos Mll
Veinte (2020).- Vlrlo poro Rccolver Recur3o dc Reporlclón dcl Expcdlenle D§M No. 010/l 9
§OtlClTUD DE EXONERACION DE BIENES INMUEBLES PERIODO 2018 de lo Fundoclón
Hondureño de lnvellgoclón Agdcolo (FHIA)..CONSIDERANDO:QUe Lo Abogodo Ruth
Arocely Moncodo Gorcio, octuondo en representoción de lo Fundqción Hondureño de
lnvestigoción Agrícolo quien presento Recurso de Reposición en fecho 3l de Diciembre
del oño Dos Mil Diecinueve en Tiempo y formo. CONSIDERANDO: Que lo Fundoción
Hondureño de lnvesligociónAgrícolo (FHIA) solicito exoneroción de l. 149,871.93 (Cienlo
Cuorento y Nueve Mil Ochocientos Setento y Un Lempiros con 93/1@) en concepio de
Bienes lnmuebles conespondiente ol oño 2018; lo cuol según resolución del Punto No.8.,l
del octo No.035/19 Lo Corporoción Municipol Resuelve DeclororSlN LUGAR lo solicilud
plonteodo por ser según dictomen Legol Extemporóneo.-CONSIDERANDO: Que ol
momento de resolver un recurso Lo Ley de Procedimiento Administrotivo dentro de los
principios generoles de lo revisión en vío de recursos en el orticulo 135 inc¡so A,
estoblece que el órgono que resuelvo el recurso decidiró lodos los cuestiones
plonieodos por los interesodos y cuontos se derive del expediente y podró confirmor,
onulor, revocor o modificor lo resolución o providencio impugnodo, sin perjuicio de los
derechos de terceros. CONSIDERANDO: Que según el Dictomen Legol el Recurso de
Reposición de monero generol es el octo jurídico procesol de porte legiiimodo, que
tiene por objeto impugnor outos o decrelos y de monero excepcionol sentencios que
cousen un ogrovio, pudiendo el mismo tribunol que dicto los resoluciones en virtud de
esto impugnoción modificorlos o enmendorlos. CONSIDERANDO: Que Según Dictomen
del Asesor Legol y tomondo en cuento lo que estoblece lo Ley de Municipolidodes en su

Articulo 90, que el contribuyente ol considerorse exento, deberó de solicitor por escrilo
este beneficio onuolmente y ontes del vencimiento del periodo fiscol que conespondo,
por lo que se considero lo solicitud plonteodo es extemporóneo.- POR TANTO: [A
HONORABTE CORPORACIóN MUNICIPAL en Uso de los Focullodes que lo ley le Conflere
por Unonimldod de yolos de los Mlembros presenle3 bosodos en el Diclqmen del Aseior
legol y en opllcoción de los Artículos I y 80 de lo Constltuclón de lo Repúbllco, Artículos
12, numerol 2); 25, numerol I I) de lo tey de Munlclpolldodes; Artlculo 120 de lq tey Generol
de lo Adminislroción Público; Arliculo 72, 83,84, 135 A, de to tey del Procedimienlo
Admlnlstrolivo.-

RESUELVE:
UNICO: DECTARAR SIN LUGAR Et Recurso de Reposlción interpueslo por lo Abogodq Ruth
Arocely Moncodo Gorcío quien oclúo en representoción de lo Fundoción Hondureño de

coro (FHrA).NOfl TÍQUESE.-

Hic/
P do mós que decir

de lo moñono.-n

J. s..\r.
/ltcatoE ¡tut¡

.JO
E UNICIPAL .,a¡s 9

lo sesión Ordinorio

lnvestigoción

Tet.2668-2400 "CONDERECHOS,JUSTICIAYTRANSPARENCL{' Fax:2668-2601


